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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 
 
 

San Andrés, Islas, Once (11) Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento Del derecho 

Radicado 88-001-33-33 001-2019-00032-00 

Demandante Oulalia Wright Sánchez 

Accionado Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena 

Auto Sustanciación 

No.  

0420-21 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede procede el Despacho a 

imprimirle al presente asunto el trámite que en derecho corresponde, por tanto, 

atendiendo que dentro del expediente se encuentran todos elementos de prueba 

suficientes para resolver el asunto, se hace necesario cerrar el periodo probatorio. 

 

 

Por lo anterior, se dará oportunidad a las partes para que en el término de diez 

(10) días, para que si a bien lo tienen presenten sus alegaciones finales, término 

en que el Ministerio Público podrá emitir concepto, para luego dentro de veinte 

(20) días emitir el fallo que en derecho corresponda. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR cerrada la etapa probatoria dentro de este asunto, de 

acuerdo a los expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de diez (10) días para 

que presente alegatos de conclusión, término en que el Ministerio Público podrá 



                          

  

   

 
 
 
 
 
 
 

 
Código:  FCAJ-SAI-05                      Versión: 01 Fecha: 16/08/2018  

2 
 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 
emitir concepto para luego dentro de veinte (20) días emitir el fallo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 

 

 

 

 


